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ANUNCIO 

 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de febrero de 2026 se acuerda aprobar y convocar 

concurso de méritos para la creación de una bolsa de empleo de personal funcionario/a 

interino/a para cubrir la vacante en el puesto de Aparejador/a, que se desarrollará con 

sujeción a las siguientes: 

 

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA LA 

FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE PERSONAL FUNCIONARIO/A 

INTERINO/A PARA CUBRIR TRANSITORIAMENTE LA VACANTE EN EL 

PUESTO DE APAREJADOR/A DEL AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO. 

 

1.– OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y NORMATIVA GENERAL.  

 

El objeto de las presentes bases es la formación de una bolsa de empleo mediante la cual el 

Ayuntamiento de Arévalo pueda disponer de un sistema de selección de personal 

funcionario interino con el fin de cubrir transitoriamente y por motivos de urgencia, la 

vacante en el puesto de Aparejador/a municipal incluido en la R,P.T del Ayuntamiento, 

hasta la cobertura del puesto por funcionario/a de carrera. Subsidiariamente la presente 

bolsa de empleo podrá ser utilizada para la selección de personal funcionario interino para 

la sustitución transitoria del titular del puesto por razón de incapacidad laboral temporal, 

vacaciones, permisos, licencias o cualquier otra circunstancia que diera lugar a la vacante 

temporal con reserva de puesto (sustitución transitoria de su titular)    

 

La relación de interinidad cesará por la cobertura del puesto por personal funcionario de 

carrera a través de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos, así como por 

cualquiera de las causas previstas en los artículos 63 y 10.3 del Texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público, sin derecho a compensación alguna. 

 

En todo caso, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario 

interino se producirá el fin de la relación de interinidad en los términos establecidos en el 

artículo 10.4 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

2.–  CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA.  

 

La plaza referida en la presente convocatoria (Aparejador/a Municipal) está adscrita al 

servicio de urbanismo y las funciones que tiene encomendadas son las que aparecen 

descritas en la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Arévalo. 

 

Características de la plaza: 

Carácter del puesto: funcionario interino 

Grupo: A2 

 

3.– PROCEDIMIENTO SELECTIVO Y CALIFICACIÓN.  

 

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso de méritos, dada la 

urgencia en la creación de esta bolsa. 

 

 

 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
R

9J
YM

ZR
SD

72
2G

43
AT

9K
W

57
M

M
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

re
va

lo
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

10
 



EXCMO. AYU NT A MI EN TO DE ARÉVALO (ÁVILA) 

Plaza del Real nº 12 - 05200 ARÉVALO (Ávila) – Tel.: 920300001/ Fax: 920300852 

2 

 

 

4.– REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.  

 

4.1. Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos:  

 

4.1.1. Nacionalidad.  

 

Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de algún 

Estado al que le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en virtud de los 

tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España.  

  

También podrá participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de los Estados 

citados, siempre que no esté separados de derecho, así como sus descendientes y los del 

cónyuge menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.  

 

4.1.2. Edad.  

 

Tener cumplidos dieciséis años de edad y, en su caso, no exceder de la edad máxima de 

jubilación forzosa.  

 

4.1.3. Titulación.  

 

Estar en posesión, del título de Arquitecto Técnico, Aparejador o el título que habilite para el 

ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las directivas comunitarias, al finalizar el 

plazo de presentación de solicitudes. 

 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación o en 

condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.  

 

4.1.4. Capacidad.  

 

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Escala a la que 

aspira a acceder.  

 

4.1.5. Habilitación.  

 

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse incurso en inhabilitación absoluta o especial para el 

desempeño de empleos o cargos públicos por resolución judicial.  

 

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no 

hallarse inhabilitados o en situación equivalente, ni haber sido sometidos a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 

empleo público.  

 

4.2. Los candidatos deberán poseer los requisitos exigidos en el día de finalización del 

plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 

posesión como funcionario de carrera.  
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5.– PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.  

 

Las bases integras se publicarán en el portal web del Ayuntamiento de Arévalo, así como 

en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

Las instancias para tomar parte en las correspondientes pruebas hará constar que las 

personas aspirantes reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para 

la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se 

presentaran en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los 

lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en el plazo de diez días hábiles 

contados desde el día siguiente de su publicación en la sede electrónica del 

Ayuntamiento. 

 

Las instancias se presentarán, en todo caso, conforme al modelo que se anexa a las 

presentes bases, siendo excluidas todas aquellas solicitudes que incumplan este requisito. 

 

La instancia (Anexo I), firmada por la persona interesada o por su representante legal, 

deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

 

a. Fotocopia del D.N.I./N.I.E  

 

b. Declaración responsable de no hallarse incurso/a en causa de incapacidad y de no 

haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 

empleos o cargos públicos (Anexo II). 

 

c. Fotocopia del título académico exigido 

 

d. Fotocopia de los méritos alegados por la persona aspirante. 

  

6.– TRIBUNAL.  

 

6.1.- El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas estará compuesto de la siguiente 

forma: 

 

 Presidente/a: Un funcionario/a de carrera, designados/as a propuesta de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León, de la Diputación de Ávila o de la 

administración local. 

 Secretario/a: Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Arévalo. 

 Tres vocales: Tres funcionarios/as de carrera, designados/as a propuesta de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León, de la Diputación de Ávila o de la 

administración local. 

  

6.2.- La composición del Tribunal será técnica y deberán poseer titulación igual o superior 

a la exigida para el acceso a la plaza convocada y ajustarse a los principios de 

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 

eventual no podrá formar parte de los órganos de selección.  C
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La pertenencia al tribunal es siempre a título individual, por lo que sus miembros son 

personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de 

la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo, 

así como del deber de sigilo profesional.  

 

6.3.-En el desarrollo del proceso selectivo corresponde al tribunal la aplicación e 

interpretación de estas bases, así como la consideración, verificación y apreciación de las 

incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las 

decisiones motivadas que estime pertinentes.  

 

6.4.- La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes a 

quienes serán de aplicación las mismas prescripciones que a los titulares. 

 

6.5.- A los miembros del Tribunal les serán de aplicación las causas de abstención y 

recusación previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

6.6.- La designación de los miembros del tribunal se hará pública en el tablón de edictos 

del Ayuntamiento. 

 

6.7.- El Tribunal podrá disponer de los servicios de personal especializado para todas o 

alguna de las pruebas de selección. Dicho personal actuará con voz, pero sin voto, 

limitando sus funciones al ejercicio de sus funciones técnicas, en base a las cuales 

colaborarán con el órgano de selección emitiendo informe con arreglo a las condiciones de 

la convocatoria, a la vista del cual el Tribunal resolverá. 

 

6.8.- El Tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de las recogidas en 

el anexo IV del Real Decreto 462 de 2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 

razón del servicio. 

 

Séptimo. Sistema de selección y desarrollo del proceso. 

 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes será el de concurso que se llevará 

a cabo, por el tribunal calificador, conforme con las valoraciones siguientes: 

  

1. Profesionales. (Máximo 30 puntos). 

 

a) Experiencia profesional en puestos de similar naturaleza: Se valorará con un 

máximo de 20 puntos a los aspirantes que acrediten experiencia, en puestos de trabajo de 

similar naturaleza y categoría en cualquiera de las Administraciones Públicas, con arreglo 

al siguiente baremo: 

 

a.1. En la Administración Local 0,25 puntos por cada mes completo. 

 

a.2. En otras Administraciones Públicas 0,15 puntos por cada mes completo. 

 

Forma de acreditación: Certificación expedida por el Ayuntamiento o Administración 

correspondiente en el que se indique el puesto ocupado, el tiempo en el que hay prestado 

esos servicios bien como funcionario, bien como personal laboral, así como informe de la C
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vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, no teniendo validez 

este último por sí solo. 

 

La experiencia laboral en el puesto de Aparejador/a en el Excmo. Ayuntamiento de 

Arévalo tan solo deberá acreditarse mediante el informe de la vida laboral expedido por la 

Tesorería General de la Seguridad Social. 

 

En ningún caso se valorarán aquellos méritos o circunstancias que no hayan sido 

acreditados documentalmente por las personas aspirantes en el momento de la finalización 

del plazo de presentación de solicitudes conforme a las bases. 

 

En ningún caso se valorarán los servicios prestados mediante contratos de servicios.  

 

A los efectos de la baremación de los méritos profesionales, se considerará que un mes 

equivale a 30 días. 

Un mismo período de tiempo no podrá computarse en los dos apartados. 

2. Formación (Máximo 25 puntos) 

A) Pruebas de acceso: Se valorará con un máximo de 15 puntos el haber superado algún 

ejercicio para el acceso a plazas de Aparejador/a en cualquiera de las Administraciones 

Públicas de acuerdo al siguiente baremo: 

 Haber superado algún ejercicio de acceso a plazas de Aparejador Municipal 5 

puntos por ejercicio con un máximo de 10 puntos 

 Haber superado algún ejercicio de acceso a plazas de Aparejador en cualquier otra 

Administración Pública: 2,5 puntos por ejercicio con un máximo de 5 puntos  

B) Cursos: En este apartado se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento o 

especialización cuyo contenido esté relacionado con las funciones de la plaza que se convoca 

y que hayan sido convocados u homologados por cualquier centro u organismo público de 

formación con arreglo a los siguientes criterios y escalas: 
 

1.) Cursos de formación en el ámbito del urbanismo exclusivamente, y que hayan sido 

convocados u homologados por cualquier centro u organismo público de formación (hasta 

un máximo de 6 puntos) a razón de: 
 

- Hasta 30 horas, inclusive: 0,40 puntos. 
 

- De 31 a 50 horas, inclusive: 0,70 puntos. 
 

- De 51 horas a 100 horas, inclusive: 1,40 puntos. 
 

- Más de 100 horas: 2,00 puntos. 
 

2.) Por haber superado un máster oficial de urbanismo, 2,5 puntos. (No se admitirán 

títulos propios). Este mérito se acreditará mediante fotocopia del mismo. Solo se valorarán 

los masters que se hayan superado hasta el día de finalización del plazo para presentar 

instancias. 
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3.) Resto de cursos de formación diferentes al urbanismo, cuyo contenido esté 

relacionado con las funciones de la plaza que se convoca y que hayan sido convocados 

u homologados por cualquier centro u organismo público de formación con arreglo a la 

siguiente escala (hasta un máximo de 1,5 puntos) 

 

No serán objeto de valoración actividades de naturaleza diferente a los cursos, tales como 

jornadas, seminarios, mesas redondas, debates, encuentros, etc. Sólo se valorarán los 

cursos si están impartidos por administraciones públicas y escuelas y organismos públicos 

u oficiales (por ejemplo: INAP, IAAP, Universidades públicas y privadas). 

 

Los cursos en los que no conste el número de horas lectivas no se valorarán, ni tampoco 

los cursos de formación de menos de seis horas. 

 

En el caso de que los documentos aportados para la fase de concurso no justifiquen 

plenamente los méritos alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no 

se tendrán en cuenta y no serán valorados ni puntuados. En ningún caso podrán ser 

valorados aquellos méritos que no se hubieran adquirido en su totalidad y no se encuentren 

debidamente justificados en el momento de finalización del plazo para la presentación de 

las solicitudes. 

 

Octavo. Calificación definitiva. 

 

La calificación del concurso vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 

en los epígrafes del concurso de la baremación de los méritos aportados por las personas 

aspirantes. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 

obtenida en el epígrafe de experiencia; de persistir el empate, el orden se realizará por 

orden alfabético a partir de la letra señalada en el sorteo a que se refiere el Reglamento 

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 

Noveno. Ordenación de la bolsa. 

 

Una vez terminada la valoración de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública la 

relación de personas aprobadas por orden de puntuación en el portal web del 

Ayuntamiento de Arévalo, así como en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del 

Ayuntamiento. 

 

En el caso de que se presentara alguna reclamación, serán resueltas por el tribunal. 

 

Posteriormente, vistas e informadas las reclamaciones que en su caso se hubieran 

presentado, se elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe la 

constitución de la bolsa con el orden de prelación definitivo de personas aspirantes, que 

deberá publicar en el portal web del Ayuntamiento de Arévalo, así como en el tablón de 

anuncios y en la sede del Ayuntamiento. 

 

Las propuestas de nombramiento como personal interino/a serán adoptadas por el órgano 

competente a favor de las personas aspirantes según el orden de prelación de la relación de 

personas aprobadas. Si la persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no 

fuera nombrada, bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se 

convocara a la siguiente persona candidata que hubiera superado el proceso de selección.  
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A la persona aspirante que se le llame, deberá presentar el DNI y el Titulo para su 

compulsa. 

 

Asimismo, se informará a las personas aspirantes acerca del tratamiento de sus datos 

personales y del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla 

con el Ayuntamiento. 

 

Décimo. Funcionamiento de la bolsa. 

 

1. Las personas integrantes de las Bolsas de Trabajo, ocuparan el puesto de la lista que le 

corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su 

constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que 

ostenta dentro del listado. 

 

2. Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de 

trabajo y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado correspondiente.  

 

3. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, 

darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, siempre que obedezca a causas 

injustificadas. 

 

La renuncia, ya sea por causa justificada o injustificada deberá realizarse por escrito, en 

donde se hará constar los motivos. 

 

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la 

vigencia del contrato, y que implicarán pasar a la última posición de la Bolsa de Trabajo 

siempre que se acredite documentalmente: 

 

—  Estar en situación de ocupado/a. 

 

— Estar en situación de baja por accidente, por enfermedad, intervención 

quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de 

riesgo o necesidad acreditada por facultativo/a que exija la lactancia natural de menores de 

nueve meses. 

 

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 

trabajo. 

 

La persona que renuncie, por causas justificadas, deberá comunicar al Ayuntamiento la 

nueva disponibilidad, es decir que ha finalizado la causa de renuncia, en la mayor brevedad 

posible. 

 

4. Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales 

suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén 

actualizados en todo momento. 

 

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, por 

correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en cuarenta y 

ocho horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se 
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realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un 

intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.  

 

Quedará anotación escrita de lo que se indica en la llamada realizada por el servicio 

correspondiente del ayuntamiento, levantando la diligencia para conocimiento y constancia 

en el expediente. 

 

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en 

los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la 

misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo circunstancias excepcionales o de fuerza 

mayor. 

 

5. Las personas integrantes de la Bolsa de Trabajo que finalicen el contrato de trabajo 

ofertado por el Ayuntamiento, pasaran a formar parte de la bolsa. 

 

6. Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 2 años, desde la publicación de la 

aprobación definitiva de su composición y en todo caso cuando se apruebe otra. 

 

Undécima. Incidencias. 

 

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver todas las dudas suscitadas en la 

aplicación de las presentes bases, así como para resolver cualquier incidencia no prevista 

en las mismas o en la legislación aplicable y para adoptar los acuerdos necesarios para el 

cumplimiento de lo previsto en las mismas. 

 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Publicas. 

 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 

por las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, 

previo al contencioso-administrativo, que se podrá interponer en el plazo de dos meses 

ante el Tribunal de Instancia de lo Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al 

de publicación del anuncio en la página web. 

 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en 

Materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y la Ley 

7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León. Así como lo previsto en 

la normativa laboral. 

 

En Arévalo 

El Alcalde 

Fdo.: D. Vidal Galicia Jaramillo 

(Documento firmado electrónicamente en fecha al margen) C
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ANEXO I.  

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA 

FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE PERSONAL FUNCIONARIO/A 

INTERINO/A PARA CUBRIR TRANSITORIAMENTE LA VACANTE EN EL PUESTO 

DE APAREJADOR/A DEL AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO. 

 

Nombre: 

 

Apellidos: 

D.N.I./N.I.E.: 

 

Teléfono: 

Domicilio a efecto de notificaciones: 

 

Email: 

 

Localidad: 

 

C.P: Provincia: 

 

EXPONE: 

 

Que enterado/a de la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento de Arévalo para la constitución 

de una bolsa de empleo de APAREJADOR/A MUNICIPAL  

 

SOLICITA: 

 

Ser admitido/a a tomar parte en la misma, aportando la siguiente documentación justificativa: 

 

a. Fotocopia del D.N.I./N.I.E. 

b. Declaración responsable de no hallarse incurso/a en causa de incapacidad y de no haber sido 

separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Publicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de empleos o cargos públicos (Anexo II). 

c. Fotocopia del título académico exigido en la base tercera. 

d. Fotocopia de los méritos alegados por la persona aspirante conforme a lo previsto en las bases. 

 

En Arévalo, a _____ de _______________ de  

 

 

Firmado: __________________________ 
 

PROTECCION DE DATOS 

 
Responsable del tratamiento: Excmo. Ayuntamiento de Arévalo. │Finalidad: Contratación de personal. │ Personas destinatarias: 

Recursos humanos. │ Derechos: Puede acceder a sus datos personales, rectificar los datos inexactos o solicitar su supresión cuando los 

datos ya no sean necesarios, ante el Excmo. Ayuntamiento de Arévalo con CIF P0501600-A, en PLAZA DEL REAL 12, C.P. 05200 
ARÉVALO (ÁVILA), con teléfono 920326153 y email  adl@ayuntamientoarevalo.es 

 

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO. 
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ANEXO II. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO HALLARSE INCURSO/A EN CAUSA DE 

INCAPACIDAD Y DE NO HABER SIDO SEPARADO/A MEDIANTE EXPEDIENTE 

DISCIPLINARIO DEL SERVICIO DE CUALQUIERA DE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS, NI HALLARSE INHABILITADO/A PARA EL EJERCICIO DE EMPLEOS O 

CARGOS PÚBLICOS. 

 

Nombre: 

 

Apellidos: 

D.N.I./N.I.E.: 

 

Teléfono: 

Domicilio a efecto de notificaciones: 

 

Email: 

 

Localidad: 

 

C.P: Provincia: 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

-No hallarse incurso/a en causa de incapacidad que le impida el desempeño de las tareas propias 

del aparejador/a municipal del Ayuntamiento de Arévalo. 

 

-No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de empleos o cargos 

públicos, de conformidad con lo establecido en el art. 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público. 

 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o 

documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable determinara la imposibilidad 

de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga 

constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas 

a que hubiera lugar. 

 

En Arévalo, a _____ de _______________ de     

 

 

 

Firmado: __________________________ 

 

 

 
PROTECCION DE DATOS 

Responsable del tratamiento: Excmo. Ayuntamiento de Arévalo. │Finalidad: Contratación de personal. │ Personas destinatarias: 
Recursos humanos. │ Derechos: Puede acceder a sus datos personales, rectificar los datos inexactos o solicitar su supresión cuando los 

datos ya no sean necesarios, ante el Excmo. Ayuntamiento de Arévalo con CIF P0501600-A, en PLAZA DEL REAL 12, C.P. 05200 
ARÉVALO (ÁVILA), con teléfono 920326153 y email adl@ayuntamientoarevalo.es 

 

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO. 
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